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Ajo Fresco 
Requisitos de Importación 

Posición Arancelaria Descripción Arancel  

0703.20.00 Bulbos de ajo fresco 0,43 c/Kg. 

 

Ajo Fresco: 0703.20.00 

Importaciones de Estados Unidos (Miles de dólares y Toneladas) 

Países 
2013 2014 

Participación 
de Mercado 

Precio 
(US$/Tn.) 

2014 Valor  Vol. Valor Vol. 

1° China 170.496 63.366 100.757 58.869 80% 1.712 

2° México 8.164 7.034 9.120 10.017 13% 910 

3° Argentina 4.183 2.051 4.495 2.983 4% 1.507 

TOTAL 184.303 72.988 118.501 73.133 100% - 

Fuente: Elaborado por la Consejería Agrícola con datos del USDA – Diciembre 2014 

 
• Requisitos fitosanitarios:  

o Ingreso permitido en cualquier puerto de Estados Unidos 
o Requiere permiso de importación 

 
• Requisitos de inocuidad de alimentos: 

o Registro de Instalaciones Alimenticias 
o Notificación Previa de Alimentos Importados  
o Residuos de Pesticidas 

 
• Embalaje de Madera  

 
• Estándar de calidad:  

o El estándar para ajo tiene la finalidad de facilitar el intercambio comercial 
y no es obligatorio.  

 


